
El Laboratorio cuenta con una política para detección de necesidades de formación, 
capacitación y entrenamiento de su personal y para proporcionarla de manera 
eficaz.  
 
 
 
 

Política de detección de necesidades de formación de personal y para 
proporcionarla. 

POL-009 

El Director Técnico del Laboratorio declara que mensualmente realiza un 
análisis para definir metas e identificar necesidades de formación, capacitación 
y entrenamiento de su personal; así como para proporcionarla de manera 
eficaz, atendiendo al menos un 80 % de lo programado 

 


